
 

P.A.R.V. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

EJECUTANTE:  ALVARO CADENA ARIZA.  

EJECUTADO:  CIELO VILLAMIL MORA  

RADICACIÓN:  630014003-008-2022-00602-00 

 

Teniendo en cuenta que ya se integró el contradictorio con el 

demandado, sería pertinente emitir auto que ordena seguir 

adelante la ejecución de conformidad con el artículo 468 del 

Código General del Proceso,  decretando la venta en pública 

subasta del bien objeto de garantía hipotecaria; sin embargo, 

a la fecha no obra inscripción de la medida cautelar a folio 

correspondiente, razón por la cual, SE REQUIERE al extremo 

demandante para que en el término de treinta días siguientes a 

la notificación por estado de éste auto, realice las gestiones 

pertinentes ante la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad a fin de que se materialice el embargo 

del inmueble comunicado con oficio No. 067 del 1 de febrero de 

2023, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

(Artículo 317 del C.G.P.).  

  

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

22 DE MARZO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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